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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi- 
cas han considerado los proyectos de iesolumón 
de la señora diputada Chaya y otros señores drpu- 
tad’os, por los que se solicita al Poder Elecutivo dis- 
ponga las medrdas necesarias para realizar trabajos 
de desagues, señalizaciones horrzontales y estudios 
de cuenca pala dar solución a las inundaciones de 
aguas y otros elementos provementes de las serranías 
y planicies aledañas, a diversas rutas nacionales de 
la provmcia de Salta, e incluir en el presupuesto 
nacional 2001, las partidas pertinentes para la reali- 
zacrón de dwersas obras en rutas y puentes de la 
mencionada pr ovmcia; y, por las razones expues!, 
en el informe que se acompaña y las que dará cl 
miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Naciónl 

DECLARA- 

Que velía con agrado que el Pode1 Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda 
n lealizar en la provmcia de Salta los estudios de 
desague, señahzaciones horlzontalee y estudios de 
cuenca en la ruta nacional 34 en los tramos: puente 
:obre el río Bermejo (La Quena-Embarcación); Em- 
barcación-Colnelo; Aguaray-Salvador Mazza; estación 
de peaje, corredor 12, empalme con la ruta na- 
cional 16; ruta nacional 9, en el tramo Rosario 
de la Frontera; límite con la provincia de Tucumán; 
ruta nacional 68, en el tramo C’errlllos, Alemania, e 
mcluir en Iel presupuesto nacional 2001, las partidas 
presupuestarias necesallas para la realización de las 
siguientes obras, en la mencionada provincia: 

-Construcción de un dlstnbmdor en el cruce 
de las rutas nacionales 34 y 50, provincial 5, acceso 
a la locahdad de Plchanal y vías del ‘ex ferrocanll 
General Belgrano. 

-Realización en la ruta nacional 9 sobre el lío 
Vaqueros, de los encauzamientos aguas aniba del 
puente; arreglo estructural definitivo de los estribos 
extremos sur (del lado de la cmdad de Salta) y 
estribo no1 te (del lado de la localldad de Vaqueros) 
e internos socavados; arreglo y adecuación de las 
defensas de piecha embolsadas a ambas márgenes 
aguas arrlba y abajo del puente; ejecución de nuevas 
defensas con orientaciones tutoras para la corriente 
de agua en época de lluvias. 

-Construcción y habilitación de los canales regu- 
ladores de la cuenca de Galarza en la ruta nacional 
34, kilómetro 1.417 (Quebrada de Galarza) del 
departamento de San Martín. 

-E]ecuclón de los trabajos de construcción de la 
obra en la ruta nacional 86, tramo empalme ruta na- 
clonal 34, Misión La Paz, con una longitud de 161 
kilómetros, 

-Realización de los estudios técnicos y posterior 
ejecución de un distribuidor en los cruces de las 
luta nacional 51 (progresiva kilómetro 19.600) y 
provincial 24, en el tramo Rotonda de Limaclre 
( Salta, capital), Campo Qui]ano. 

-Construcción de un distribuidor en la ciudad 
de Metán, sobre la ruta nacional 34, departamento 
de Metán. 

-Construcción de un distribuidor en el cruce de 
la ruta nacional’ 34 y las provinciales 10 y ll, en 
la ciudad de General Gtiemes. 

Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2000. 

Alejandro M. Nieva - José A Recio. 
- Jorge T. Pérez. - Hugo D. Toledo. 
- Alicia A. Castro. - Blanca A. Saa- 
de. - Gustavo E. Gutiérrez. - María 
Y. Palou. - Benjamín R. Nieto Bri- 
zuela. - Ricardo N. Vago. - Antonio 
A. Lorenzo. - Martha C. Alarcia. - 
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César A. Albrisi. - Marcela A. Bor- 
denave. - Graciela Camaño. - Ho- 
racio R. Colombi. - Marta T. Colom- 
bo. - Mario Das Neves. - Rubén 
H. Giustiniani. - Maria E. Herzovich. 
- José L. Lanza. - Dámaso Larra- 
buru. - Miguel R. Mukdise. - Nor- 
berto R. Nicotra. - Lorenzo A. Pepe. 
- Delia N. Pinchetti de Sierra Mora- 
les. - Ricardo C. Quintela. - Olijela 
del Valle Rivas - Rafael E. Romá. 
- Delki A. Scarpin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú- 
blicas, al considerar los proyectos de resolución de 
la señora diputada Chaya y otros señores diputados, 
creen Innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
poir lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Alejandro M. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente. 
Necesidad de llevar a cabo trabaj:os de desagties, 

señahzacmnes hollzontales y estudios de cuenca, para 
dar seguridad al trárwto por Bas rutas nacionales. 

1. La red viul nacional en el norte argentino 

La reforma al Código Penal, modifica las penas para 
aquellos que causen mueltes en accidentes de tránsito, 
con lo cual se espera leducu conductas llesgosas e 
n-responsables. Dentro de este contexto, debemos de- 
cir que no es f&l transitar en ciertos caminos del 
país, por la lrresponsablhdad de qwenes conducen 
y PUI los que deben darnos segundad en la cu-cu- 
lación. 

Es de mpeliosa necesidad el estudio integral de 
amplias plamaltimetrías y de la deforestación aconte- 
cidas. También es necesario reforestar todas las cuen- 
cas, para evitar que la erosión, que ya ha desertlzado 
amphas zonas de esta reglón, contmúe con su devas- 
tador avance, ataques sedlmentanos y aludes, a los 
cammos en cuestión. 

Dentro de estas cuestlonadas zonas y de la dudosa 
estahlidad de las rmsmas, están los cammos como 
irrazonables leceptoles de fuertes corrientes de agua, 
de aludes de barro y plednas, provenientes de serra- 
nías, 0 planicies, ubicadas lateralmente, con claros 
y elocuentes antecedentes en la estación lluwosa 
propia del norte argentmo. 

Normalmente los caminos quedan totalmente CU- 
bleltcs por agua y lodo, la consecuencia lógica de la 
real lmposlbllidad de transitar sable todo en la 
noche, pues son cubiertas las señalizaciones horizon- 
tales, que evidentemente, ante la película de agua y 
barro que cubren el pawmento son insuficientes. 
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Eventualmente y en los últimos tiempos con la- 
mentable frecuencia, los aludes de lodo y piedra 
son de tal magnitud, que provocan cortes prolon- 
gados en las rutas por la destrucción de la obra 
vlal, con 31 consabido y elevado costo económico, 
inlsolio si sc compara con el de la pérdida de wdas 
humanas que es irreparable y de imposible lesarci- 
miento. 

L,a solución primaria, que es de esperar, parta 
desde los responsables del gobierno que debe instru- 
mentar las políticas nacionales en materia vial no es 
costosa y está dada pal el simple hecho de adecuar 
las pendientes de los cauces naturales que llegan 
torrenclalmente a las rut;as naclonales, arrastrando 
sedimentos y pledras, medlante el sistema de “mu- 
rete de contención” que reduzcan pendientes y la 
energía cinétwa propia de la corriente, por el sen- 
cillo sistema de saltos proyectados Evidentemente, 
las “cunetas de guardia” -que en una segunda etapa 
deberán revestilse- y sistemas de alcantarillados se 
adecuarán al correcto desagote de las aguas en días 
de lluvia. 

La solución de fondo, definitivamente, es un relc- 
vamiento y control forestal exhaustivo de toda la 
cuenca, pues glan parte de este problema, tiene 
como causa primera a las fuertes erosiones aconte- 
cidas en muchos años, en las diferentes zonas. Luego, 
o contemporáneamente, la conservación básica del 
camino. 

2. El corredor 12 y la conceda por peaje 

Veamos, con datos lecogidos en el cuadro 1, un 
ejemplo reciente de lo que son las actuales tarifas 
por peaje en nuestro país, a partir de un viaje en 
automóvil desde lia ciudad de Salta a la Capital 
Federal. Para ello se debe recorrer -utilizando las 
rutas nacionales 34 y 9- aproximadamente 1.530 
klómetros. 

CUADRO 1 corredor 12 - Día (lunes) 3-l-W y (sábado) 8-l-00 

NO Gastos de viajes y lugares 
en que se reahza el mismo Dîa Hora Ocp$r~tible (gas oil) Peaje 

Pesos ($1 

1 Concanor S. A. ......... .). ....... 
2 Rosario de la Frontera (Salta) .... 
3 Concanor S. A. .................. 
4 La Banda (Santiago del Eistero) . , 
5 Concanor S. A. .................. 
6 Convinorte S. A. ............... 
7 Ceres (Santa Fe) ............... 
8 Convinorte S. A. ................. 
9 Convin0rteS.A. ................ 

10 San Genaro (Santa Fe) ......... 
11 Servicios Viales S, A. ........... 
12 Servicios Viales S. A. ............ 
13 Autopista del Sol S. A. ......... 
14 Las Heras (Capital Federal) ...... 
15 Concanor S. A. ................. 
16 Concanor S. A. .................. 
17 Resumen de insumos y gastos ..... 

3-l-00 
l-l-00 
3-l-00 
3-l-001 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
ô-l-00 
8-l-00 
8-l-00 

0.06 
ll,23 

7.52 
20,69 

9.091 
10.47 

26,14 
13sv 
15.57 

23,47 
18.02 
19.32 
20.07 

34,07 
81.54 
21.17 

115,%0 

5,OQ 

9,291 

12,001 

ll,50 

17,00 

54,791 

2,70 

2,70 

2,5Q 
3,80 

3,801 
3,801 

3,30 
3,301 
1,501 

27,40 
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2.1. Antecenchtes de este ejemplo 

- Distancia Salta-Buenos Aires: 1 530 km. 
- Rendimiento del vehículo: 

1.530/115,60 = 13,23 (km/l) . 
- Gasto da combustibles por km: 

54,79/1.530 = 0,036 ( $/km). 
- Gasto por peale por km: 

27,40/1.530 = 0,018 ($/km). 
- Gasta por peaje cada 1OOlkm: $ 1,80. 

- Porcentaje peaje-combustible: 50 %. 

2,2. Inconvenientes del tramo por la IlufSa 

- Día sábado 8-l-2000. 

- Tramo: cruce entre las lutas nacional 34 y 
provincial 5, progresiva 1.540 de la ruta na- 
cional 9 (a 5 km de la cabina de peale en Ca- 
beza de Buey), 

- Distancia aproximada del referido tramo: 40 km. 
- Tiempo demorado en recorrido: 1 h 10’. 

- Promedio para el tramo: 34km/h. 

- Motivo de tan bajo promedio en el tramo: en 
el mismo, durante la lluvia acontecida entre las 20.30 
y 22.30, prácticamente no podía circularse, pues el 
desague pluvial de la zona de caminos ela la propia 
ruta y las señabzaciones ante una lluvia simtlar, son 
totalmente deficientes o nulas. 

- Los números de orden 1 y 3 (viaje de ida) y 
15 y 16 (viale de vuelta) dan los tiempos de un 
recorrido normal y las demoras, por las ineficiencias 
del camino. 

I 

í 

La evidencia es que se debe imponer un control 
estatal riguroso a las empresas concesionarias del 
peaje y a los organismos responsables de las lutas 
argentinas, logrando una mayor participación de los 
usuarios en las clecislones sobre los servicios públicos. 
Al respecto, hay antecedentes judiciales a partu de 
los cuales se ordenó mcorporar a la decisión a re- 
plesentantes de los consumidores, conforme a los 
artículos 42 y 43 de la Constitución Nacional. 

En este corredor 12, que ya fuera objeto por otros 
proyectos de rnl autoría y avalados por nuestra Cá- 
mala, no se lealizaron los lmplescindlbles trabajos 
de seguridad, lomplendo el equilibno que debe 
exlstil entre el beneficio que recibe el usuario por 
la utilización de una obla vlal, constrmda por peaje 
y tarifa. La concesionaria cobró antes de hacer las 
mejoras y quien debe controlar el cumphmlento por 
parte de 1~s concesionarlos, no solamente ha dejado 
de lado tan importante función, smo también la 
tradicional política nacional de hacer, con los im- 
puestos específlcos vigentes, los caminos necesarioc 
u optimizar los existentes, para obtener las produc 
clones regionales, que necesitan de fletes balatas 
para Ilegal a los centros de consumo y exportación. 

Según la legislación que reglamenta las concesio- 
nes de los caminos, el beneflclo económico que de- 
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bemos reclblr los usuarios, debe sel equwalente o 
mayor que el precio que paga para usarla, puesto 
que el servicio deb,e slgmflcar una inversión y no 
cn melo gasto. Queda entonces el interrogante, de 
cuál debió ser el pago para recorrer el corred01 12 
--entre los cruces de Guemes y empalme con la 
luta nacional 16- en la ruta nacional 34, el sá- 
bado 8 de enero pasado entre las 20.30 y 22 horas. 

Con referencia a otros tramos, como los del puente 
sobre el río Belmelo (La Quena)-Embalcaaón, Em- 
barcaclón-Cornelo, Aguaray-Salvador Mazza y el re- 
ferido, de la estación de peaje corredor 1Zempalme 
con la ruta nacional 16 (todos ellos en la ruta na- 
cional 34), el tramo Rosario de la Frontera-límite 
con Tucumán (ruta nacional 9) y el que va de 
Cerllllos a Alemanía en la ruta nacional 68, son 
lesponcablhdad de la DileccIón Nacional de Vlali- 
dad, la cual -adoptando la postula exceswamente 
fundamentahsta del merca’do- no controla el cum- 
phmlento de las obllgaclones de los conceslonarlos, 
pelo tampoco lleva a cabo la fundamental plemlsa 
de da+ la segmldad que nuestras rutas necesitan 
l?rueba 1~ dicho reiterados proyectos presentados por 
rm parte aprobados pol esta Honorable Cámara, y 
tramltados pol el procedimiento establecido pol la 
Jefatura de Gabinete-Secretaría de Relaclones Instl- 
tuclonales, conslgnan por parte de Vialidad de la 
Nación una 1 espuesta “negativa” y nunca una solu- 
cló,n seria y responsable. 

Dada la Importancia del presente, solwto a los 
señores legisladores la adhesión y como conctancla 
de lo manifestado se acompaña el sigmente anexo. 

ANEXO 

NO Gastos de viajes y lugares 
en que se realiza el mismo Día Hora Comprobantes 

No TK NO Fact 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 

Concanor S. A. ............... 
Rosario de la Frontera (Salta) . . 
Concanor S. A. ............... 
La Banda (Santiago del Estero) 
Concanor S.A. .............. 
Convinorte S. A. ............. 
Ceres (Santa Fe) ............ 
Convinorte S. A. ............. 
Convinorte S. A. ............. 
San Genaro (Santa Fe) ....... 
Servicios Viales S. A. .......... 
Servicios Viales S. A. .......... 
Autopista del Sol S. A. ....... 
Las Heras (Capital Federal) . . 
Concanor S. A. .............. 
Concanor S. A. ............. 

3-l-00 
l-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
3-l-00 
ô-l-00 
8-l-00 
8-l-00 

6.06 

7.52 

9.09 
10.47 

13.50 
15.57 

18.02 
19.32 
20.07 

18.54 
21.17 

0315-00480413 
OO@&00026514 

0310-00455680 
OOOl-OOQO8~148 

0308-40094507 
0316-002251019 

0001-00004220 
0308004628331 
0306-00404026~ 

0005-00012447 
0201-00093160 
0212-00097174 
0034-07303791 

0005-00005554 
0311-00464540 
0313-001570734 

María L. Chaya. - Martha C. Alarcia. 
- Martha E. Meza. - Olijela del 
Valle Rivas. - Juan M. Urtubey. 
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2 

Señor presidente: 
En el mes de septiembre de 1998, la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación y luego de los 
informes de las comisiones de Transporte y Obras 
Púbhcas, aprobó balo el número 3.099D.-l998 un 
proyecto de declaración de mi autoría, en el que se 
sohcitaba al Poder EJecutwo, a través de su orga- 
nismo competente, la Direccrón Nacronal de Viali- 
dad, drspusiera la construccron de un distribuidor 
en el cruce de las rutas nacionales 34 y 50, pro- 
vmcial 5, acceso a la localidad de Pichana1 y vías 
del ex Ferrocarrrl General Belgrano, en la provmcra 
de Salta 

El referido drstrrbuidor, de imprescmdrble y ur- 
gente necesidad desde hace mucho tiempo y con 
la impostergable necesidad actual, fue requerido mc- 
diante el sustento de importantes y valederas razo- 
nes, las que conwderamos de fundamental rmportan- 
cia reiterar En aquel entonces se decía algo que 
hoy tiene aún más urgencia y entre otras cosas, se 
al gumentaban las sigurentes razones : 

Técnicas 

En este momento toda la zona -la del camino 
y la aledaña- del actual cruce, se ha convertido 
por sus características en un lugar de tránsito peli- 
groso. Las estadísticas de smiestralidad están muy 
por encima de los valores promedios, que por sí 
solos ya son bastante altos. 

La importancia de un tránsito seguro y rápido 
se contrapone con el actual cruce, máxime si se 
trene en cuenta la secuencia vehrcular. Una recrentc 
estadística de la Dirección Nacional de Vialidad 
da guarismos preocupantes -que exceden al actual 
chseño del cruce- y cuya resultante no puede ser 
otra que la 1 eahzacrón de la obra. Veamos a los 
mismos: rutas nacionales 34 v 50, piovmcial 5, ac- 
ceso a Pichana1 y Ferrocarrrf General Belgrano: 
6.400 vehículos/día. 

Asimrsmo, el cruce de que se trata, teniendo en 
cuenta la característica de troncal para la resolu- 
ción nacional 34, es un nudo importantísimo para 
el tránsito del Mercosur , sus socios y naciones que 
participan del mesmos Bolivia y Chile. Mediante 
este camino, el norte argentjno pretende integrar, 
con las rutas nacionales 81 y 86, el NEA, NOA y 
sahr a los puertos de la hidrovía Paraná-Paraguay. 

Económicas 

Sobre la base del análisis que acompaña a estos 
fundamentos y que se refreren a explotaclones pri- 
marias e importantes -minerales, agropecuarias, fo- 
restales y comercrales- eventuales paralizaciones 
srgnifican para la producción de la zona un que- 
branto diario de $ 800.000, correspondiendo de este 
valor un 75 por ciento a la producción hrdrocar- 
burífera y el 25 por ciento a las restantes. 
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Sociales 

Agudizan a este problema, eminentemente técnico, 
otros referidos a ocupaciones Ilegales, a las acciones 
de los hombres y sus insociables comportamientos 
que de ellas provienen y que adoptaron la tenden- 
cia de constituir a la zona en un lugar propicio para 
actividades contravencionales y delictivas glave5. 

La Dirección Nacional de Vialidad a través de 
sus representantes, ha formulado los reclamos pelti- 
nentes a las autoridades de cada una de las juris- 
dicciones, dada la ocupación del camino, banquinas 
y zonas de camino de su propiedad, por taxis y 
remises, vendedores ambulantes de mercaderías ful- 
twas, lugares de comida no hablhtados, comercios 
de todo tipo e informales, tránsitos incontrolados y 
promiscuidad generalizada. 

La e-tensa frontera con la República de Bolivia 
y sus consecuenclas, hacen que la vigencia del re- 
ckuno siga teniendo innegable actualidad El distli- 
buidor hará de la zona, un lugar de paso rápido y 
seguro, de controles de tráfico y económicos efec- 
tivos e integrará a todos los sectores en el mrsmo, 
erradicando definitivamente algún tipo de conducta 
negativa. 

Por lo expuesto y dada la Importancia que reviste 
la construcción del referido distribuidor, sohclto a 
los sefíores legisladores la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Maria L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Guillermo R. Jenefes. - Marcelo 
E. López Arias. - Carlos D. Snopek. 
- Saúl E. Ubaldini. - Juan M. Ur- 
tubey. 

3 

Señor presidcnte : 
En el mes de octubre de 1998, la Honorable Cá- 

mara de Diputados de la Nación y luego de 10s 
Informes de las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque- 
ros y Portuarios, aprobó balo el número 3.662-D - 
1998, un proyecto de declaración de mi autoría, en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por medio 
del orgianismo que correspondiere, arbitrala los me- 
dios necesarios a los efectos de realizar en el puente 
sobre río Vaqueros, ruta nacional 9, las siguientes 
obras : 

- Encauzamientos aguas arriba del puente. 
-Arreglo estructural definitivo de los estribos ex- 

tremos sur (del lado de la ciudad de Salta) y es- 
tllbo norte (del lado de la locahdad de Vaquelos) 
e internos socavados. 

-Arreglo y adecuación de las defensas de piedras 
embolsadas a ambas márgenes iaguas arnba y abalo 
del puente. 

- Ejecuci& de nuevas defensas con orientac’ones 
tutoras pal:, la corriente de agua en época de lluvias. 
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Contemporáneamente a la presentación del referido 
proyecto, la provmcia de Salta, en una actitud pre- 
ventiva e Importante, había conchudo tiaba]‘os de 
conservación de la estructura del puente, arenándola 
y pintando todas sus partes. También construyó 
defensas para salvaguardar ambas márgenes del mis- 
mo, pues hace cuatro (4) años hubo serios riesgos 
de que se descalzaran sus fundaciones. 

Estos trabalos, necesanos pero no sufrcrentes, de- 
ben ser ampliados convenientemente, ya que, como 
advertíamos en aquella oportumdad en los funda- 
mentos del proyecto, los estnbos sur y norte del 
puente trenen fisuras que determman claramente 
algún tipo de asentamiento en la fundación. LAS 
calzadas en las mismas zonas -de carpeta lasfáltica- 
también acusan estas frsuras. Si se tiene en cuenta 
que a 400 metros aguas arriba del puente hay una 
especie de Islote en el cauce del río, es evidente 
que él derivará las aguas que luego acometerán a los 
cuestionados polares de fundación extremos 

Lo que puede parecer lejano e msustancial para 
la repartrcrón responsable de nuestra red vial, es 
la vrda diaria de los pueblos del mterror argentmo. 
Sr la estructura del puente colapsa o se inutiliza, las 
solucrones 2 este inconveniente han de ser gravosas 
y de un alto costo socral y pecuniario que, al igual 
que slexnpre, d b e erán encararse sin dilación desde 
el gobierno provincial Cuando las reparticiones res- 
ponsables de Ba obra púbhca nacional, comprendan 
que la transrtorredad es más costosa que la ejecucrón 
acorde y defunt:va de la misma, nuestro trabajo 
iegrclativo dejar,i de ser premomtorio de males ma- 
yores. 

Dada la importancia de los trabafos sohcrtados y 
la imperiosa necesidad de su realizacón, sohcito a 
los señores legrsladores la ;aprohación del presente 
proyecto. 

Maria L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Guillermo R. Jenefes. - Marcelo 
E. López Arias. - Carlos D. Snopek. 
- Saúl E. Ubaldini. - Juan M. Ur- 
tubey. 

4 

Señor presidente: 
En el mes de septrembre de 1998, la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación y luego de los 
mformes de las comisiones de Transportes y Obras 
Públicas, aprob’, balo el número 3.660-D.-1998, un 
proyecto de declaracion de mi autoría, en el que 
se sohcitaba al Poder Ejecutrvo a través de su olga- 
msmo competente, Ba Dirección Nacional de Vialidad, 
dispusiera acordar con la provmcia de Salta, las 
acciones necesarias para la real zacrón de las obras 
más urgentes, a efectos de prevemr los daños que 
puedan producn posrbles mundacrones y aludes con 
sedrmentos de todo tipo, que hacen intransitable 
una longitud aproxrmada de 4,l kilómetros en la 
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ruta nacrona2 34, hlómetro 1.417 -Quebrada de 
Galarza- en la provincia de Salta. 

Ese mismo proyecto, de&raba de interés y prior- 
ridad nacional las obras en el lugar y las de cons- 
trucción y habilitacrón de los canales reguladores de 
la cuenca de Galarza, departamento San Mlartín, pro- 
vincia de Salta, mdrcando previamente que los tra- 
bajus debían reahzarse en época de estiaje y solki- 
tando se dispusrera la reahzacrón de los estudios per- 
tmentes a efectos de ver la factrbrhdad de estabrhzar 
la cuenca que integra la referida Quebrada. 

Es necesarro reiterar que gran parte de los problemas 
que actualmente tlene el camino, en esta zona espe- 
cíficamente, devienen del altísimo porcentale de defo- 
restaciones incontroladas, que eliminaron las barreras 
naturales de defensa, dejando a merced de la mten- 
srdad de las intensas lluvias estacionales, la seguri- 
dad y transitabilidad de la ruta. 

En los primeros meses del año 1997, hubo un corte 
del cammo que durante tres (3) días, provocó la 
falta de las más elementales provisiones, dejando 
mcomunlcada ia la zona y al país, con las sahdas y 
accesos previstos para el Mercosur y las Repúblrcas 
de Bolivia y Paraguay 

Si bien en el año 1998 no se registraron cortes, 
ello se debri exclusivamente a que las precrprtaciones, 
no llegaron a la mínrmia anual, situación ésta que, 
dados los recientes antecedentes de inesperadas va- 
riaciones chmátrcas, difícilmente se mantenga en 
el futuro 

L,as últimas lluvias de dicrembre/99 y enero/2000 
en la zona, han cortado la ruta nacional 34 en di- 
versas partes del tramo La Quena-Tartagal, donde 
se incluyen los de la Quebrada de Galarza. 

Esta Honorable Cámara interpretó la urgente ne- 
cesidad de elecutar los trabajos solicitados, cuando 
declaró a 10s mismos de interés y prioridad nacronal 
hace más de un año. En virtud de que los mesmos 
contmúan sm realizarse y ante la gravedad de la 
situación planteada, solmito a los señores leg&adores 
la aprobacrón del presente proyecto. 

María L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Marcelo E. López Arias. - Saúl E. 
Ubaldini. - Juan M. Urtubey. 

5 

Señor presidente: 

Antecedentes administrativos 

En el mes de octubre de 1998, la Honorable Cá- 
mara de Diputados de la Nación y luego de los 
informes de las comrsiones de Transportes y de Obras 
Púbhcas, aprobó bajo el numero 3 746-D.-l998 un 
proyecto de declaracìón de mi autoría, en el que se 
sohcrtaba al Poder Elecutivo que, pol medro de la 
Direccrón Nacional de Vralidad, arbitrara los medros 
necesarios a los efectos de disponer las partidas nece- 
sarias para la construccrón de la obra tramo empalme 
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luta nacional 34, misión La Paz, ruta nacional 86, 
en los departamentos San Martín y Rivadavia de 
la provmcla de Salta. 

La inversión vial en el norte del país, pr’evlsta 
en el período 94/97, debía alcanzar una cifra apro- 
ximada a los $800 millones y estalía destinada al 
mejoramiento de los corredores de exportación. Ln 
luta nacional 86, es uno de ellos. 

Los estudios de pIefactibilidad realizados po~ la 
Dlrecclón Nacional de Vialidad, determinaron que 
los indicadores económicos del camino aconsejaban 
no llevar a cabo las inversiones Es inadmlwble es- 
perar otros r,esultaldos si se tiene en cuenta los i-l- 
dicad’ores del perfil social de toda la reglón. Sable 
la base de algo tan reñido con la lógicã social, que 
debe anteponerse a estudios de neto corte econó- 
mico, la repartición debe encalar con recursos ge- 
nuinos la obra. Hay índlces sociales dados por el 
INDEC, donde el promledio de las NB1 pala la 
zona, está po1 encima del 60 % , con lugares donde 
este guarismo está muy coca del 90 %. 

La Dirección Nacional de Vialidad había previsto 
en el presupuesto 1996, una partida para el tramo, 
pero dado los fundamentos de la prefactibilidad 
del BID, la obra ni tan siquiera se licitó. 

Parámetros económicos de la regkín 

El INDEC-97, dice que en los departamentos de 
San Martín y Rivadawa viven 150 000 argentinos: 
en una extensión territonal de 42.200 kilómetros cua- 
drados. Ambos dependen de ulla forma dilecta de 
la ruta nacional 86. Indirectamente, los de Orán, 
Anta, 6uya y Santa Victoria. De aquéllos, se extrae 
mia pal te importante del producto provmclal que 
sale como materia pnma sm valoa agregado, a tra- 
vés de cammos alternativos que no son los que la 
reglón y la producción del Norte argentmo esperan. 
Sacar esos productos al puelto, cuesta en promedio 
un 30 % de su valor. Entre otras, la producaón más 
Importante de la zona está conformada por hidlo- 
carbmos, maderas, maní, algodón, polotos, citrus, 
soja, maíz y trigo, 

Nuestra provincia sabe que ese camino, es mia 
vía de salida fundamental para los corledores bio- 
ceánicos. A partir de tantas mequidades y con sacrr- 
flclo ha encalado una parte de esta obla fundamen- 
tal para los habitantes de la reglón y su desarrollo. 
Por ello, habilitó el año pasado, sohe el río Pllco- 
mayo -en Ia ruta 86- sel puente Misión La Paz- 
Pozo Hondo (República del Paraguay). 

Cleemos que ha llegado el momento de levisar 
el sistema que Vlalldad de la Naclón utiliza pala 
dispone1 de los lecursos y de las leaslgnaciones y 
transferencias de paltldas que lleva a cabo, máxime 
cuando se trata de obras nnpoltantes en zonas mar- 
g~nales. La actitud de la repaltlción en la construc- 
c~ón de los cammos, 110 es equitativa. Mucho rnenG.s 
solidaria. 
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En el mes de abril del año 1999, la provincia licr- 
tó el micio de los trabaps en la ruta nacional 86 de 
jurrsdiccrón nacional. No realizó, para emprender las 
obras, ningún tipo de estudio de factrbihdad porque 
conoce demasrado la reahdad de toda la zona, 

Un antecedente que la Dirección Nacional no 
debe deja1 de lado, es lo que establece la ley na- 
cional 18.575, denommada de áreas de frontera, 
donde se fijan las medidas promocronales y estímu- 
los pala quienes habitan en una determinada re- 
glón del país, como lo es la zona de influencia de 
1 a ruta nacional 86. Cualquier omisión, transferenaa 
o redistrrbucrón de partrdas presupuestarlas, dela de 
lado a la cltada Ley de Aleas de Frontera y es obvio 
su incumplimiento. 

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados, 
la aprobación del presente proyecto. 

María L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Diego R. Gorvein. - Marcelo E. 
López Arias. - Martha E. Meza. - 
Saúl E. Ubaldini. - Juan M. Urtubey. 

6 

Señor presidente : 
En septiembre del año 1998, presenté a esta Ho- 

norable Cámara balo el número 5.955-D--98, un 
proyecto de declaración de mr autoría, en el que 
solicrtaba al Poder IElecutrvo que, a través del MI- 
msterro de Economía y Obras y Servrcios Públicos. 
la Secretaría de Obras Púbhcas y su orgamsmo com- 
petente, la Direccidn Nacronal de Vralidad, drspu- 
srera realizar los estudios técnicos y posterior elecu- 
crón de un drstribuidor, en los cruces de las rutas 
nacronal 51-Progreswa Km. 19,600 y provmcral 24, 
en el tramo Rotonda de Limache (Salta - Capital) . 
Campo Quilano, en la provincia de Salta. 

‘En aquella oportunidad indicaba que la Dirección 
Nacional de Vrahdad, luntamente con la provmcld 
de Salta, están llevando adelante un ambrcroso plan 
para la salida a los puertos de Chile, por el Paso 
de Srco en la ruta nacional 51. Los trabajos que se 
ejecutan, son específicamente de reestructuración de 
trazados, defensas, construcción de puentes, obras 
básicas y de arte y pavrmentacrones, por montos, 
para los año; 1998/99, en el orden a los 40 mrllones 
de pesos. No obstante, el drstlrburdor Campo Qur- 
Jano, no está diseñado en el cronograma de obra del 
colredo mtelnacional camino de salida, o entrada, 
hacia el norte de Ghile y sus puertos sobre el Pa- 
cífico, en el que se destacan Antofagasta y Mejr- 
llones y articulación necesaria para que el norte al- 
gentino se conecte con 1~s mercados asrátrcos. 

La ruta nacional 51 es, también, una parte sus- 
tancial para los emprendimientos mmersos provincra- 
les, en plena actividad productiva y los de mayor 
rmportancra en toda su hrstorra. El transporte de m- 
sumos, y la salidcl de mmerales, desde los 24 yacl” 
mientos en explotación, eAán íntimamente lelacio- 
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nados con él, ya que es la vía obligada -con el 
ramal C-14 del Feriocanil Belgrano- pala el de- 
sarl%ollo de los programas salteños. 

La importancia fundamental de un tránsito segmo 
y rápido y el tlpo de móviles -camiones de alto 
polte de acaneo de mmerales- que por el cammo 
cnwlan, es demostlatwa de la real sltuaclón y la 
necesidad de este fusible de segundad, en una luta 
con la envergadula del último tramo del colledo 
bloceámco y el lugar en que específwamente se 
sohclta el dlstllbmdol : el cluce con la ruta pio- 
vmclal 24. 

Las poblaciones aledallas, y que utlllzan a este 
camino, son Ro alìo de Lelma, CelAos, Campo 
Qullano y Salta Sin tenel en cuenta a la capital 
provmcial, en las tres primeras viven 40.000 ha- 
bitantes. 

Este tipo de deficiencias de inflaestluctula en el 
camino a Clule, es el lugar común de cas] todas 
nuestras rutas, y los saldos de accidentes y muertes 
en und provmcia con sólo cien mil automotoies y un 
millón de habitantes, ponen de manifiesto lo racional 
y necesario del pedido de elecución de este dls- 
tribuidor. 

Nuestro gobierno plovmclal realiza desde el lo- 
12-95 ingentes esfuerzos pal‘1 melora y dotal de 
seguridad primalia a nuestras lutas, pelo debe acla- 
iarse una vez más que, en el ámbito de las rutas 
nacionales y zonas de flontela la competencia pll- 
\-atwa y exchlsiva, conforme a lo que dispone nuestro 
ordenamiento Jurídico, es del gobierno nacional y 
éste debe proceder en consecuencia con sus obll- 
gaciones 

La Dnecclón Nacional de Vlahdad debiela tener 
estudlada esta sïtuaci&, que por sencilla no deja de 
ser conflictiva y peligrosa poi los iiesgos que la 
acompañan. La obra de seguwlad que se solicita, 
cstalía implantada dentro de la zona de camino -sm 
necesidad de realizar exploplaclones-, sería a mvel 
y su costo es balo. 

POI ello, es que sobto a los señores leglsladoles 
la aplobac& del presente proyecto 

Maria L. Chaya. - Juan C. Ayala. 
- Guillermo R. Jenefes. - Diego R. 
Gorvein - Amado N Juri - María 
del Pilar Kent de Saadi - Carlos D. 
Snopek - Saúl E. Ubaldini. - Juan 
c Urtubey. 

7 

Seííor plesldente . 
En nowembrz del año 1998, est,i Honolab’e Ca- 

mara y luego de los mfolmes de las comlslones cle 
Transportes y dc Oblas Públicas, aprobó balo el nú- 
melo 3 835-D -98, un proyecto de declalaclón de 
rnl autolía, en el que 1 e soktaba al Pode1 Elecutivo, 
:I través de sus olgamsmos competentes, Secretalía 
de Oblas y Selvlcios Púhhcos y Dlrecclón Nacional 
de Vialidad, arbitrala los medios necesarios a fm 

0. D. Iy* 846 3959 
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de construir un distribuidor en la ciudad de Metán, 
sobre la ruta nacional 34, departamento de Metán, 
en la provincia de Salta. 

El departamento, tiene una superficie de 1.132 
km2 y en la ciudad cabecera del mismo -donde se 
pide el drstribuidor- vive una población de 28.000 
habitantes Su emplazamiento es en el centro-sudeste 
de la provincia de Salta. 

Es una de las zonas agrícola-ganaderas más im- 
portantes de la provincia, con 15.000 hectáreas balo 
llego y una cantidad bastante mayor, destmada al 
cultwo ide secano El poroto es su prmcipal pro- 
ducción, cultivandose también alfalfa, maíz, sorgo 
y algo de trigo Es una potencial cuenca lechela, 
ya que tiene una alta capacidad para ello, 

Es necesario pasar por Metán, pala accede1 a la 
cmdad de Salta, a Orán, Tartagal, a las provincias 
del NEA, al sur y sudeste boliviano y al norte chl- 
leno. Es un nudo ferroviario de importancia, desde 
donde se derivan convoyes hacia el norte argentmo, 
Chile y los puertos fluviales de la hidrovía Paraná- 
Palaguay 

IEqta construcción, de suma importancia para la 
ciudad de Metán, no es una obra de elevado costo 
y cumplirá con una necesidad pendiente desde hace 
mucho tiempo Su emplazamiento debería estar en 
una amplia curva horizontal que rodea parcialmente 
el casco céntrico de la ciudad de Metán, dentro de 
terrenos ubicados en zona de camino y en uno de los 
accesos que, naturalmente, el tránsito ya ha cons- 
tituido como tales. 

No obstante los trabajos realizados pol la Dwec 
clón Nacional de Vialidad en la ruta nacional 34, 
queda por ejecutar este sistema de elemental segu- 
ridad Hay conductas, aún sin modificar, que han 
de demandar un largo tiempo en corregirse, por lo 
curl, simultáneamente, se debe avanzar y con cele- 
rldsd en este tipo de obras, encaminadas a reducii 
loe riesgos. 

Las maniobras para cruzar, acceder o saín en la 
mencionada ruta nacional, no resultan fáciles, razon 
por la cual la traza urbana del camino y sus aleda- 
nos, se han convertido por sus características, en un 
lugar de tránsitc peligroso. 

Los accidentes se registran en las muchas poslbl- 
hdades que existen pala entrar o salir de Metán. 
Luego, consecuentemente, los casos de smiestrah- 
dad son bastante altos. 

El hecho de que en la provmcla de Salta el 
aumento de los accidentes de tránsito se haya in- 
crementado en forma altamente inusual en los Ul- 
timos tiempos y la elevada tasa de mortalidad que 
1 egistran los mismos, obliga a coaslderar la necesi 
dad imprescindible de no postergar más la elecu- 
ción de este tipo de obra 

La lmportanc;a de un tránsito seguro y rápido, SC 
contrapone con los actuales precarios accesos. Si te- 
nem,os en cuenta la secuencia de 5.500 vehículos po~ 
día, la resultante no puede ser otra que la ejecución 
de la obra. 
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Sobre la base de lo expresado y teniendo en cuen- 
ta la impoltancla de la obra solicitada, sollclto a los 
señores legisladoles la aprobación del presente pro 
yecto. 

Maria L. Chaya. - Martha C. Alarcia. 
Guillermo R. Jenefes. - María S. 
Mayans. 

8 

Señor plesrdente: 
En novlemble del año 1998, eata Honorable Ca 

mala y luego Cre los mfoames de las comwones de 
Tlanspoltes y de Oblas Públicas, aprobó bajo el nú- 
melo 3.835-D.-98, un proyecto de declaración de 
rnl autoría, en el que se solicitaba al Poder Ejecu- 
tivo, a través dc sus organismos competentes, Secie _ 
talía de Obras y Servicios Púbhcos y Dlrecclón Na 
cional de Vial&d, procedlera a disponer de las pal 
tldas presupuestarias o adecuara las transferencias 
lespectlvas a fm de que a la brevedad, clecutara los 
tlabalos de construcción de un distribuidor en el 
cluce de la luta nacional 34 y provmclales 10 y ll 
en la ciudad ds General Guemes, en la plovmcla de 
Salta. 

Estimo conveniente leitelar que la ciudad de Ge- 
nelal Guemes tiene una población de 25.000 habi- 
tantes, es cabecera del departamento homónimo que 
abarca una superficie de 2.210 blómetros cuadrados 
4 está emplazada en el centro de la plovmcla de 
Salta. 

Aparte de ser el ballcentro geográfico provincial, 
es el nudo felrovlano del norte argentmo en el cual 
confluyen iamales feiroviaiios, que a su vez son el 
nexo de umón con los mternaclonales que van a 
Chile, Bolwla v Blasll. 

Es un importante centro de distllbuclón y gene 
laclón energética, al cual llegan y desde donde SR- 
len, líneas de transporte eléctrico que alimentan a 
las provincias de Salta, Ju~uy y sudeste de Bolivia 
y norte de Ch&. Cuenta con una usina télmlca -la 
Central Guemes- que tlene una potencia instalada 
de 120 megavatlos y se construye otra -la Central 
Telmo Andec- de slmllares características a la an- 
telior con una potencia de 400 megavatios (en una 
251 etapa de 600) emplazadas sobre la ruta nacional 
34. En la Usina Telmo Andes, se utihzalá como 
combustible 8 mllloncs m3Jdía de gas y se trans- 
portará, mediante un electroducto ya constlmdo, 
energía al norte chileno. 

La ZoJna Raanca de Salta ha de funcional dentro 
de muy poco twmpo en la ciudad de General Gue- 
mes. El Consorcio Cozofra, en el año en curso cle- 
berá telmmar con la etapa 1 del proyecto, tiempo 
en el cual deberán mstalalse todos los selvlc1os a 
blmdar a las empresas que se mstalarán en el pledlo. 

La planta procesadora de htlo ha sido proyectada 
en Guemes y 12 piedra fundamental de las futmas 
construcciones, con la pal tlcipaclón del gobierno de 
Salta, se llevalou a cabo en el año 1999. Debe des- 
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tacarse que a partir de las sales de la puna salteña, 
ya ha comenzado la extraccibn de este elemento de 
alta estrategia en el mundo actual. 

Cruza este camino nacional todo el departamen- 
to y la ciudad cabecera del mismo General Guemes, 
divrdréndola en dos partes. La ruta nacional 34, es 
vía troncal e meludrble del Mercosur para las pro- 
vmcras del NOA y del NEA, registrándose en la zona 
en la que se solicita el distribuidor, una secuencra 
cbarra de 6.500 vehículos. 

El alto pehglo que conlleva el obligado cruce de 
la ciudad, tanto para los pobladores como para los 
conductores -gran parte de ellos vehículos de trán- 
sito pesado- impone un drstnbrndor que agilice el 
tránsito y aporte la mnegable segundad que estos 
srstem;ls brindan La falta de seguridad a la que 
se hace referencia, se agudiza porque una rmpor- 
tante porción de ese tránrrto es el urbano de Guemes, 
que utiliza -p01 no tener otra alternativa- a la ruta 
como una calle urbana 

En estos tiempos de grandes cambios, no siempre 
acompañados por la adecuacrón de la infraestructura 
que los mesmos necesitan se debe prever como uncl 
necesidad rmpostergable esta obra, cuya ejecución 
no puede demorarse por más tiempo. 

Por la expuesto y sobre la base de la importancia 
que esta obra reviste, solicito a los seÍíores legrsla- 
ladores la aprobación del presente proyecto. 

María L. Chaya. - Martha C. Alarcia. - 
Zulema B. Daher. - Guillermo R. Je- 
nefes. - Amado N. Juri. - Marcelo 
E López Arias. - Maria S. Mayans. 

Carlos D. Snopek. - Saúl E. Ubal- 
dini. Juan Urtubey. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Za Nación¡ 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Elecutivo, a través del Minis- 
terio de Infraestructura y Vivienda y su organismo 
competente, la Dirección Nacional de Vialidad, la 
Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sus- 
tentable y la Jefatura de Gabinete, se arbitre los 
medios necesarios para llevar a cabo los trabajos de 
desagues, señalizaciones honzontales y estudios de 
cuenca para dar definitiva solucrón a las acometidas 
de agua, ramas, barro y lodo, provenientes de las 
serranías y planicies aledañas a los caminos, en las 
rutas nacionales siguientes, en la provincia de Salta: 

- Ruta nacional 34 en los siguientes tramos: 

a) Puente sobre el río Bermejo (La Quena-Em- 
barcación) ; 

b) ‘Embarcación-Cornejo; 
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c) Agualay-Salvado1 Mazza; 

d) Estacón de peaje colledo 12-empalme con la 
ruta nacional 16. 

- Ruta nacional 9 en el tramo Rosarlo de la Fron 
tela-límite con la plovmcln de Tucumán 

- Ruta nacional 68 en el tlamo Cerrdlos-Alemnnía. 

Las actividades requeridas -desagues pluviales en 
las rutas, retencl& de aludes y estudios de cuenca- 
deberán sel tenidas en cuenta, efectuarse los estudlos 
dehdos y aprobarse por la Dirección Nacional de 
Vlahdad en el contexto de los trabajos anunciados 
para la presente e]ecución pl esupuestaria. 

María L. Chaya. - Martha C. Alarcia 
- Martha E. Meza. - Olijela del Va- 
lle Rivas. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámura. de Diputados de la Naciónr 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Elecutwo para que a través del 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda, la Secre- 
taría de Obras Públicas y su olgamsmo competente, 
la Dsrección Nacional de Vlahdad, mcluya en el 
presupuesto nacional 2001 las partldas necesanas 
para la construcción de un distnbuidol en el cruce 
de las rutas nacionales 34 y 50, provincial 5, acceso 
a la localidad de Pichana1 y vías del ex Feriocarril 
Genelal Belgranc en la provmcia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
Guillermo R. Jenefes. - Marcelo E. 
López Arias. - Carlos D. Snopek. - 
Saúl E. Ubaldini. - Juan M. Urtubey. 

3 

Proyecto de resolución 

Ln Cámara de Diputados de la Nacióru 

RESUELVE 

Dingilse al Poder Elecutivo para que a través del 
Mimsterio de Inflaestructma y Vivienda, la Secre- 
taría de Obras Pítbhcas y su olgamsmo competente, 
la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en el 
presupuesto nacional 2001 las partldas necesallas 
para la realización de las obras de preselvaclón, 
defensas, fundaciones y estructurales necesanas, del 
puente sobre el río Vaqueros, ruta naaonal 9, en 
el límite de los departamentos Capital y La Caldera 
de la provincia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
Guillermo R. Jenefes. - Marcelo E, 
López Arias. - Carlos D. Snopek. - 
Saúl E. Ubaldini. - Juan M. Urtubey. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NaciónI 

REkSXJELVE . 

Dirigirse al Poder Eljecutivo para que a través 
del Ministeno de Infraestructura y Vivienda, la Se- 
cretaría de Obras Públicas y su organismo compe- 
tente, la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en 
el presupuesto nacional 2001 las partidas necesarias 
para la realización de las siguientes obras en la ruta 
nacional 34, departamento San Martín, provincia de 
Salta, declaradas de interés y prioridad nacional. 

- Kilómetro 1.417 -quebrada de Galarza-, pal% 
pievenir daños por posibles inundaciones y aludes des- 
de la misma hacia el camino. 

- Construcción y habilitación de los canales re- 
guladores de la cuenca de Galarza. 

María L, Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Marcelo E. López Arias. - Saúl 
E, Ubaldini. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de resohción 

LQ Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE. 

Drrigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
del Mmisterio de Infraestructura y Vivienda, la Se- 
cretaría de Obras Públicas y su organismo compe- 
tente, la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en 
el presupuesto nacional 2001 las partidas necesarias 
para la elecución de los trabalos de construcción 
de la obra ruta nacional 86, tramo empalme ruta 
nacional 34-Misión La Paz, con una ;Icngitud de 161 
krlómetros, en la provincia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Zulema B. Daher. 
- Diego R. Gorvein. - Marcelo E. 
López Arias. - Martha E. Meza - 
Saúl E. Ubaldini - Juan M Urtubey. 

6 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación1 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Elecutivo para que a través del 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda, la Secre- 
taría de Obras Públicas y su organismo competente, 
la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en el 
presupuesto nacional 2061 las partidas necesarias a 
fin de realizar los estudios técnicos y posterior eje- 
cución de un distribuidor, en los cruces de las ru- 
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tz nacional 51-progresiva lulómetro 19,600 y pio- 
vincial 24, en el tramo lotonda de Limache (Sal- 
ta-Capital)-Campo Qui]ano, en la provmcia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Juan C. Ayala. - 
Diego R. Gorvein. - Guillermo R. Je- 
nefes. - Amado Juri. - Maria del 
Pilar Kent de Saadi. - Carlos D. Sno- 
pek, - Saúl E. Ubaldini. - Juan 
M. Urtubey. 

7 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sohcitar al Poder EJecutlvo para que a través del 
Mmrsterro de Infraestructura y Vivienda, la Secre- 
taría de Obras Públicas y su orgamsmo competente, 
la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en el pre- 
supuesto nacional 2001 las partidas necesarias para 
la construcción de un distribuidor en la ciudad de 
Metán, sobre la ruta nacional 34, departamento de 
Metán en la provincia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Martha C. Alarcia. 
- Guillermo R. Jenefes. - María S 
Mayans. 

8 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Elecutivo para que a través del 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda, la Secre- 
taría de Obras Públicas y su organismo competente, 
la Dirección Nacional de Vialidad, incluya en el pre- 
supuesto nacional 2001 las partidas necesarias para 
la construcción de un distribuidor en el cruce de la 
ruta nacional 34 y las provinciales 10 y ll, en la 
ciudad de General Guemes, de la provincia de Salta. 

Maria L. Chaya. - Martha C. Alarcia. 
Zulema B. Daher. - Guillermo R. 

Jenefes. - Amado N. Juri. - Marcelo 
E. López Arias. - María S. Mayans. 
- Carlos D. Snopek. - Saúl E. Ubal- 
dini. - Juan M. Urtubey. 


